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PRECIOS DE INSERCIÓNFRANQUEO CONCERTADO

EN LA

Por un mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año . . .

CAPITAL

. . 2‘00 pesetas

. . 5^50
. . 10‘50
. . 20‘50

FUERA DE

Por un mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año . . .

LA CAPITAL

. . 2‘60 pesetas

. . 7‘00

. . 12‘50

. , 24‘00

lOlETIN OFiCIÁl
Números sueltos, 25 céntimos uno

DE LA PROTIMCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

Advebtescia.— No se admitirán, pora la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y ios anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
^»BsssttaKtiaeKTtKUssxstaBaaaaíBSXs^sssasssaaaBasssiSS3ssgsKssasassxzsBBsssss:sassssssss£xsr.::sssssxsss>x^

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende bocha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Ar.t. 1,® del Código Civil).
•^^sxsaBBMBaaBBMMBataDaBzaanaBnaaaaaBaBsaBas^BaBacaaanBasaaESMKnaaaDBSBanaoaBsisaaaBaBa^macstscntNMona

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

KINÎSÎERIO DE LA GOBERNACIÓN
£1 Presidente de la República Española,
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y san

cionado la siguiente

Artículo 1.® Dentro de los veinte días con
tados R partir de Ja publicación de esta Ley 
en la «Gaceta de Madrid» cesarán en el des
empeño de sus cargos aquellos Concejales 
elegidos en virtud de la aplicación dei artícu
lo 29 de la ley Electoral.

Artículo 2.° Los Alcaldes de los Ayunta
mientos respectivos enviarán ai Gobernador 
civil, en el mencionado plazo, la relación de 
ios Concejales que se encuentren en el caso 
del artículo Î.® \

^Artículo 3.° En aquellos Ayuntamientos 
en los que después de aplicada esta Ley que
daran, por lo menos, tres Concejales de elec
ción popular, constituirán éstos la Comisión 
gestora de la vida municipal. En los Ayunta
mientos en que después del cese de los Conce
jales nombrados por el artículo 29 no hubiere 
ningún otro o quedaren menos de dicho núme
ro, .se constituirán Comisiones formadas por 
tres gestore.s, que serán: un funcionario, un 
contribuyente y un obrero.

En el caso de quedar un solo Concejal de 
elección, se formará la Comisión gestora con 

éste, un obrero y un contribuyente. Sí fueran 
dos los Concejales de elección que quedaren, 
la Comisión gestora se formará con ellos y un 
funcionario.

El nombramiento de estos representantes 
se ajustará a las siguientes normas: Los con
tribuyentes y los obreros designarán, por me
dio de sus agrupaciones respectivas constitui
das legalmente con anterioridad a la aproba
ción de esta Ley, la persona que ha de repre
sentarles en el Municipio. Si no existieran 
agrupaciones de clase o hubiera varias cons
tituidas oficialmente, las representaciones se 
elegirán por sorteo entre los contribuyentes y 
obreros que figuren en el censo electoral. El 
sorteo será presidido por un delegado de la 
Autoridad gubernativa. En todo caso, los 
elegidos sabrán leer y escribir, no tendrán 
más de treinta años de edad ni menos de la 
edad electoral y no habrán ejercido cargos 
durante el período de la Dictadura. La repre
sentación del Estado recaerá en los funciona
rios de uno u otro sexo que existan en la lo
calidad (Maestros, empleados de Correos, Te
légrafos y Obras públicas y sanitarios que no 
pertenezcan a la Corporación municipal). En 
el caso de que existiera más de un funciona
rio, se elegirá siempre el más joven.

El Presidente de la Comisión ge.stora será 
nombrado por elección entre los tres gestores.

Los asuntos en que la legislación munici
pal vigente exija el quorum para su aproba
ción, no podrán ser resueltos por la Comisión 

municipal gestora, así como tampoco podrán 
contraer otras obligaciones que las que estén 
previstas en sus vigentes presupuestos.

Si la actuación de la Comisión gestora se 
prolongara hasta el 31 de diciembre del pre
sente año, se considerarán prorrogados los 
presupuesto.? municipales de los pueblos cuyos 
Ayuntamientos hayan sido afectados por esta 
Ley, y en el caso de que las citadas Comisio
nes gestoras estimaran necesaria y urgente 
alguna modificación la someterán a la apro
bación del Gobierno civil de la provincia.

Artículo 4.® Se faculta al Gobierno para 
anticipar la celebración de las elecciones mu
nicipales en todos los Ayuntamientos o en 
aquellos que resulten afectados por esta Ley. 
En éstos últimos se verificarán dentro de un 
plazo máximo de tres meses, a contar del ce
se de los Concejales nombrados por el artícu
lo 29, en la fecha que el Gobierno señale para 
cada uno de los Ayuntamientos.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coad

yuven al cumplimiento de esta Ley, así como 
a todos los Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, a treinta de diciembre de mil no
vecientos treinta y dos.™Niceto Alcalá-Zamo- 
ra Torres.—El Ministro de la Gobernación, 
Santiago Casares Quiroga.

(Gaceta 6 enero 1933)
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Para el riguroso y exacto cumplimiento de la preinserta Ley, dentro de los plasos marcados en la misma, se servirán los se
ñores Alcaldes de los Ayuntamientcs a qtíienes a/ecta, ajustarse a las normas siguientes:

1 Antes del dia 25 del corriente cesarán en sus cargos aquellos concefales elegidos en virtud de aplicación del articulo 
29 de la Ley Electoral.

2P En el improrrogable plaso de ocho días a contar del día de la fecha, los señores Alcaldes de las citadas Corporaciones, 
enviarán a este Gobierno una relación nominal y completa de los coneefales que las integran, especificando, los concefales que hu
bieren sido elegidos por elección popular y los que lo fueran en virtud del artículo 29 de la Ley Electoral mencionada.

3 .^ Con la citada relación remitirán asimismo otra comprensiva de las Asociaciones de contribuyentes y obreros consti
tuidas legalmente en el Aíunicipio respectivo con anterioridad a la aprobación de la Ley qíce se inserta; y donde no existieren agru 
paciones de esta clase, certificación negativa que acredite el extremo aludido.

4 .^ Los señores Alcaldes de aquellos Ayuntamientos en los que, por aplicación de la precedente Ley, fuere menor de tres 
el número de concefales de elección popular, remitirán además de las dos relaciones citadas, una relación de los funcionarios de 
uno y otro sexo a que se refiere el ^nal del párrafo tercero de la transcrita disposición.

Espero que, los señores Alcaldes y Secretarios cumplimenten con la debida diligencia lo mandado en la Ley y en las presen
tes instrucciones para facilitar su efecución, quedando apercibidos de no hacerlo en los plasos marcados con las responsabilidades 
y sanciones en que se hallaren incursos por desobediencia.

Logroño, 9 de enero de 1933.—El Q-obernador, Sabino Buits.
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